
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Ejecutivo Nº 11001400300220220076500 

 
 

En atención a lo solicitado bajo el amparo del artículo 286 del 

C.G.P., se corrige el numeral 1.3 del auto calendado 24 de agosto de 2022, 

en el sentido de indicar, que se libra mandamiento pago: 

 

1. Por $ 4.895.404 m/cte por concepto de las cuotas vencidas y 

no pagadas del pagaré allegado como base de la ejecución y que se 

discriminan así: 

 
Exigibilidad CAPITAL INTERES 

31/10/2021 $   522.537  

30/11/2021 $   527.762  

31/12/2021 $   533.040  

31/01/2022 $   538.371  

28/02/2022 $   543.755 $ 478.451 

31/03/2022 $   549.192 $ 499.409 

30/04/2022 $   554.684 $ 493.917 

31/05/2022 $   560.231 $ 488.370 

30/06/2022 $   565.832 $ 482.769 

TOTAL $4.895.404 $2.442.916 

 

En lo demás se mantiene incólume, notifíquese ésta decisión de 

manera personal a la demandada junto con el referido auto. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

      

ROCIO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
LVOR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

90 hoy 28 de noviembre de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 

 

 


